
sucia, base lavado o peinado en seco, lana lavada o 
lana peinada y fibras sintéticas, acrilicas o de po- 
liéster, peinadas y teñidas, peinadas, en floea o en 
cable, y exportaciones de hilados y tejidos de lana y 
de lana y dichas fibras sintéticas. 20091

Orden de 23 de julio de 1976 por la que se prorroga el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a la firma «H. D. Lee, 
Sociedad Anónima», para la importación de tejidos de 
algodón de pana y exportaciones de pantalones tipo 
vaquero y cazadoras. 20091

Orden de 13 de septiembre de 1976 por la que se autori
za a la firma «Nerpel, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de di
versas fibras sintéticas discontinuas y cables para dis
continuas y la exportación de-tejidos especiales y al
fombras de pelo. 20091

Orden de 13 de septiembre de 1976 por la que se autori
za a la firma «Pinol Moix, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación 
de lanas y fibras sintéticas y la exportación de hi
lados y tejidos de dichas materias. .20092

Orden de 8 de octubre de 1976 sobre exclusión de la 
trucha congelada del Registro Especial de Exporta
dores de Pescado y Cefalópodos Congelados. 20054

MINISTERIO DE INFORMACION V TURISMO

Orden de 23 de agosto de 1976 por la que se concede el 
título-licencia de agencia de viajes del grupo «A» a 
«Viajes Eldorado, S. A.». 20092

Resolución de la Subsecretaría de Turismo por la que 
se concede el título de libro de interés turístico a la 
obra «Sepúlveda», de Carlos Amanz Ruiz. 20093

Resolución de la Subsecretaría de Turismo por la que 
se concede el título de libro de interés turístico a las 
obras «Iglesias Mozárabes Leonesas», «Medina de Rio» 
seco», «El Generalife y sus jardines», «La Cartuja de 
Granada» y «Costa Brava en color», de la Colección 
Ibérica de «Editorial Everest». 20093

Resolución del Instituto Nacional de Publicidad por la 
que se hace pública la relación de aspirantes admiti
dos a las pruebas selectivas para cubrir en tumo libre 
una plaza de Ordenanza en dicho Organismo. 20070

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 17 de octubre de 1975 por la que se resuelve 
recurso de alzada contra aprobación del plan parcial 
de la colonia Santa Lucía, en término municipal de 
Colmenar Viejo (Madrid). 20093

Orden de 30 de junio de 1976 por la que se resuelven 
recursos de alzada contra aprobación definitiva del 
proyecto de reparcelación del polígono «San José de 
Valderas», en términos municipales de Alcorcón y Le- 
ganés (Madrid). 20093

Orden de 3 de julio de 1976 por la que se resuelven 
asuntos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956, y en los Decretos 63/1968, de 18 de 
enero, y 1994/1972, de 13 de julio, con indicación de 
la resolución recaída en cada caso. 20094

PAGINA

Orden de 28 de julio de 1976 por la que se descalifican 
30 viviendas de protección oficial sitas en camino de 
Gea, senda muerta, sin número, de Albarracín (Te- . 
ruel), del Ayuntamiento de Albarracín. " 20095

Orden de 28 de julio de 1976 por la que se descalifican 
dos viviendas de protección oficial sitas en la calle de 
la Cruz, sin número, de Gerona, de don José de Ros 
Nouvilas. 20096

Orden de 28 de julio de 1976 por la que se descalifica 
la vivienda de protección oficial sita en el piso 5.° de
recha de la finca número 11-13 del paseo de Ronda, 
de La Coruña, de don Fernando de la Peña Díaz. 20096

ORGANIZACION SINDICAL
•

Orden de 28 de septiembre de 1976 por la que sé dispone 
el nombramiento de don Juan Parejo de la Cámara 
como Director de la Asesoría Jurídica. 20057

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Santander 
por la que se fija fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos que 
se citan. 20096

Resolución de la Diputación Provincial de Valladolid re
ferente a la convocatoria para la provisión, mediante 
oposición, de cuatro plazas de Técnicos de Adminis
tración General. - 20071

Resolución del Ayuntamiento de Orense referente al 
concurso-oposición para proveer una plaza de Sub
oficial de la Policía Municipal. 20071

Resolución del Organo de Administración de los Ser
vicios Asistenciales de la Diputación Provincial de 
Oviedo referente al concurso para la contratación de 
una plaza de Médico adjunto de la Sección de Oftal
mología del Hospital General de Asturias. 20071

Resolución del Organo de Administración de los Ser
vicios Asistenciales de la Diputación Provincial de 
Oviedo referente al concurso para la- contratación de 
una plaza de Médico adjunto de la Sección de Medi
cina Interna del Hospital General de Asturias. 20071

Resolución del Organo de Administración de los Ser
vicios Asistenciales de la Diputación Provincial de 
Oviedo referente al concurso para la contratación de 
una plaza de Médico adjunto de la Sección de Ciru
gía Vascular del Hospital General de Asturias. 20071

Resolución del Organo de Administración de los Ser
vicios Asistenciales de la Diputación Provincial de 
Oviedo referente a la convocatoria de concurso para 
la contratación de una plaza de Médico adjunto de 
la Sección de Anestesiología del Hospital General 
de Asturias. 20071

Resolución del Tribunal calificador de la oposición 
para proveer una plaza de Técnico de Administración 
General de la Diputación Provincial de Toledo por la 
que se determina el orden de actuación de los opo
sitores y se fija fecha para el comienzo de los ejer
cicios. 20071

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

19781 ORDEN de 2 de octubre de 1976 por la que se 
modifica el tipo de la D. F. E. correspondiente a 
la caprolactama, clasificada en la partida 29.35-G 
del vigente Arancel de Aduanas.

Ilustrísimo señor:

La Junta Consultiva de Ajustes Fiscales en Frontera de 
ésa Dirección General se ha pronunciado a favor de la modi
ficación del tipo desgravatorio correspondiente a la partida

29.35-G, caprolactama, como consecuencia de la modificación 
efectuada en el tipo correspondiente del Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores por Real Decreto 1084/1976, de 
23 de abril.

En su virtud, cumplido el trámite de propuesta prescrito en 
el articulo segundo del Decreto 1255/1970, de 16 de abril.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar- 
tículo séptimo del citado Real Decreto, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.—Se modifica él tipo de la desgravación fiscal a 
la exportación de caprolactama al 12 por 100, clasificada en 
la partida 29.35-G del arancel vigente.



Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1976.

CARRILES GALARRAGA 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

19782 ORDEN de 11 de octubre de 1976 por la que se en
comiendan provisionalmente las funciones de Direc
tor general de Puertos al de Transportes Terrestres.

Ilustrísinios señores:

La Orden ministerial' de 21 de junio de 1867 regula la sus
titución en los cargos directivos del Ministerio de Obras Pú
blicas para los supuestos de ausencia o enfermedad, por lo 
que sus previsiones no pueden extenderse a! caso de falleci
miento del titular hasta que se produzca la provisión del 
puesto.

Vacante por dicha circunstancia la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, se hace preciso, por tanto, dictar 
las medidas provisionales para su sustitución hasta que tome 
posesión el nuevo titular que se designe.

En consecuencia, este Ministerio ha resuelto que el Director 
general de Transportes Terrestres asuma, hasta que tenga lugar 
la toma de posesión del titular que se nombre, las funciones 
de despacho ordinario de. los asuntos de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, así como la firma delegada que el 
titular de este Centro directivo tenga conferida.

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de octubre de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales del Departa
mento.

MINISTERIO DE TRABAJO

19783 ORDEN de 29 de septiembre de 1976 por la que se 
adecua la composición de los órganos de gobierno 
del Instituto Nacional de Previsión a lo establecido 
por el Real Decreto 160/1976, de 6 de febrero.

Ilustrísimos señores:

Creada por Real Decreto 160/1976, de 6 de febrero, la Subse
cretaría de la Seguridad Social, es preciso adecuar la compo
sición de los órganos de gobierno del Instituto Nacional de 
Previsión a la estructura y competencia que por Centros di
rectivos se establece en dicho Real Decreto, habida cuenta de 
las atribuciones que tienen asignadas dentro del sistema de la 
Seguridad Social y de las funciones del Instituto como Entidad 
Gestora de la Seguridad Social.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° El Subsecretario de la Seguridad Social tendrá 
la condición de Presidente nato del Consejo de Administración 
del Instituto Nacional de Previsión y podrá asumir con pleni
tud de facultades las funciones de la Presidencia, así como pre
sidir el Consejo y, en su caso, la Comisión Permanente, siem
pre que asista a sus reuniones, ,

Art. 2.° Tendrán la consideración de miembros natos del 
Consejo de Administración del Instituto Nacional de Previsión 
el Director general de Ordenación y Asistencia Sanitaria de la 
Seguridad Social y el Director general de Gestión y Financia-, 
ción de la Seguridad Social, y formarán parte asimismo con 
carácter nato de la Comisión Permanente del citado Instituto.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Subsecretaría de la Seguridad Social para 
resolver las cuestiones de carácter general que pudiera plan» 
tear la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, que 
entrará en vigor el día de su publicación cu el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de septiembre de 1976.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Subsecreta-.
rio de la Seguridad Social..

19784 ORDEN de 30 de septiembre de 1976 por la que se 
introduce la disposición transitoria vigésimo quin
ta en el Estatuto de Personal del Instituto Nacional 
de Previsión.

Ilustrísimos señores:

El Estatuto de Personal del Instituto Nacional de Previsión, 
aprobado por Orden Ministerial de 31 de octubre de 1970, esta» 
blecíó, por medio de disposiciones transitorias, las normas para 
integración en los diversos Cuerpos de los funcionarios que 
prestaban sus servicios al Instituto Nacional de Previsión en la 
fecha de entrada en vigor del Estatuto, respetando en todo 
caso los derechos adquiridos y arbitrando sistemas especiales 
que permitieran, en determinadas condiciones y proporción, 
el acceso a Cuerpos superiores.

Por ello, a los funcionarios de las promociones procedentes 
de las oposiciones al Cuerpo Auxiliar celebradas en los años 
1947 y 1953, a quienes los Estatutos de Personal de 1955 y 1959 
habían reconocido, en sendas disposiciones transitorias, dere-, 
chos preferentes al acceso a Cuerpos superiores, se les man» 
tuvieron los mismos mediante las disposiciones transitorias quin
ta y. sexta del Estatuto de 1970, en virtud de las cuales a los 
funcionarios que quedaran integrados en los Cuerpos Adminis
trativo y Auxiliar, respectivamente, se les reserva el acceso por 
antigüedad, cubriendo una de cada cuatro vacantes que se 
produzcan en la categoría de Jefe de Negociado de tercera de 
la Escala General del Cuerpo Técnico, a los primeros, y de Ofi
ciales técnico-administrativos de tercera, a los segundos; en la 
misma línea de reconocimiento a la promoción escalafonal, la 
disposición transitoria decimosexta les dispensa de la titula-, 
ción establecida con carácter general por el Estatuto para con
currir a las_ oposiciones libres de acceso a los citados Cuerpos 
Técnico y Administrativo.

Sin embargo, la experiencia obtenida desde la fecha de vigen
cia del Estatuto de Personal demuestra que, en la práctica y 
efectivamente, estas medidas de promoción a Cuerpos superiores 
no van a poder satisfacer en el tiempo de vida activa que resta 
a este personal sus justas aspiraciones tras muchos años de me
ritorios servicios a la Institución.

Teniendo en cuenta asimismo que una integración masiva 
de este personal en los Cuerpos superiores no resultarla con
forme al criterio estatutario de acceso a los diversos Cuerpos 
y Escalas, se dispone la creación de una Escala General, a ex
tinguir, dentro del Cuerpo Técnico, en la que puedan integrarse 
en fases anuales los funcionarios con derecho de acceso en vir
tud de lo dispuesto en la disposición transitoria quinta del 
vigente Estatuto, así como el acceso al Cuerpo Administrativo, 
ocupando las vacantes que en el mismo se vayan produciendo, 
de los funcionarios del Cuerpo Auxiliar con derecho de promo
ción al Cuerpo Administrativo conforme a lo establecido en la 
disposición transitoria sexta. Períodos de integración que, por 
otra parte, vienen impuestos inexorablemente por exigencias 
presupuestarias.

Por todo lo expuesto, los beneficios de esta disposición no 
alcanzan a los funcionarios que no estuvieran integrados en los


